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1. Definición y alcance 
La gestión de medio ambiente se establece a partir de la adopción de sistemas de normalización  
internacionales, y se define como la promoción y el desarrollo de acciones integrales para identificar,  
prevenir y mitigar los daños al medio ambiente, y sus consecuentes efectos adversos.
  
Esta política alcanza a todas las empresas del Grupo La Segunda, y se compromete a fomentar la 
responsabilidad ambiental en todos los niveles de la organización.

2. Objetivo de la política
La política del Grupo La Segunda tiene como objetivo incorporar en todos sus procesos el análisis de 
los impactos  ambientales de los mismos de manera de garantizar la protección del medio ambiente, el 
cuidado del  entorno y la mitigación del cambio climático. 
 
El compromiso con el medio ambiente está alineado con la estrategia de sostenibilidad del Grupo 
La Segunda y  se adhiere a los valores económicos, sociales y medio ambientales propuestos por el 
movimiento  cooperativo.  

3. Política
El Grupo La Segunda se basa en la gestión del impacto ambiental de sus procesos con la  participación, 
concientización y compromiso de todos sus colaboradores en las acciones necesarias  para la protección 
del medio ambiente.  

Para el logro de estas premisas, nuestro modelo de gestión ambiental establece los siguientes  
lineamientos:  

1. Gestionar preventivamente los aspectos ambientales orientados a un ambiente limpio y libre de 
contaminación para sus colaboradores, para la comunidad y otras partes interesadas.
2. Incorporar el uso sustentable de recursos y la minimización de residuos de nuestros  procesos. 
3. Desarrollar y monitorear nuestras actividades apuntando a minimizar el impacto al cambio climático 
alineados a la norma ISO 14064-1. 
4. Cumplimentar los requisitos legales establecidos por la normativa nacional, provincial y local aplicable, 
así como otros a los cuales se suscriba. 
5. Promover la toma de conciencia y la educación ambiental a los grupos de interés en los que 
tenemos influencia tales como colaboradores, clientes, proveedores y la comunidad,  fortaleciendo un 
compromiso en el cuidado del medio ambiente y la creación de valor  sostenible.

Por todo lo expuesto, nos comprometemos a implementar y mejorar continuamente nuestro Sistema de 
Gestión Ambiental alineado a los ejes de la ISO 14001 para el mantenimiento y mejora del  desempeño 
ambiental esperado.
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4. Control y monitoreo
Mediante el proceso de la revisión por la Subgerencia General de Desarrollo Organizacional, la  Gerencia 
de Seguridad Integral así como la Gerencia de Organización y Procesos reportará la gestión de 
Indicadores Ambientales, el monitoreo de los Organismos de Control y otros elementos del  desempeño 
de gestión ambiental.  

5. Documentación de respaldo
• Reportes de Procesos de Auditoría del Sistema de Gestión Ambiental (SGA).
• Reportes de Monitoreo de Indicadores Ambientales . 
• Actas de la Revisión por la Subgerencia General de Desarrollo Organizacional. 
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Alcance: “Servicios de Suscripción y Gestión de Seguros administrados en Casa Central, sito en
Juan Manuel de Rosas 947/957 - Rosario - Santa Fe - Argentina”




